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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Viernes 9 de Marzo de 182 !• 

Santa Francisca Viuda, n: No se come carne. 

Las cuarenta horas en San Felipe de 8 i 6. 

ALEMANIA. 
Francfort 5 de Febrero» 

Extracto de una carta particular. 
Son absolutamente falsos todos los rumo

res que han corrido con respecto á la decla
ración de guerra por la corte de Viena á los 
napolitanos, como también lo que se ha di
cho acerca de la marcha del egército austría
co. Era en efecto difícil conciliar estas medidas 
hostiles con las conferencias de los Soberano» 
en Laibach, cuyo resultado no podia saberse. 

Aqui se habla de una segunda nota diplo
mática que el conde de Capo d' Istria, á nom
bre de su Soberano , ha presentado á los minis
tros de las grandes potencias, y se alaba mu
cho la moderación de los principios en que se 
funda. 

Se reputa como la prueba mas demostrativa 
de que. el Rey Fernando está firmemente re
suelto á confirmar en Laibacb todo lo que ha san
cionado en Ñapóles , el no haber aparecido de
claración alguna en contrario desde que salió 
de sus Estados. Es ya sabido que todas las 
noticias esparcidas acerca de este asunto han 
sido forjadas por el partido que desea con an
sia ver derribado el régimen constitucional en 
las Dos Sicilias. Este partido ha tenido pro
porción de hacer creer por algún tiempo seme
jantes absurdos, porque tenia la facultad exclu
siva de hablar á su antojo sin temor de ser re
futado. 

Sin embargo ¡ es preciso añadir en elogio 
de nuestro siglo que estas noticias inventadas 
arbitrariamente no han hallado acogida en las 
personas de razón, que se gobiernan siempre 
por el sentimiento de lo justo y del honor. 
Estas voces se han tenido con razón por in
juriosas al carácter de un Monarca, y de los 
Soberanos en general; porque á ser ciertas, los 
príncipes hubieran perdido la opinión de su bue
na fe. Los amigos sinceros del sistema monár
quico deseaban por consiguiente que se acla
rasen del todo estas indignas maniobras. 

ESPAÑA. 
Madrid 1 de Marzo, 

T R I B U N A L E S . 
La causa que se sigue por el juzgado ée p r i * 

mera instancia de D . Juan García Arias contra D . 
Ma t í a s de Vinuesa, p resb í te ro capellán de ho«or 
de S. M . arcediano de Tarazona, D . Ví tor iano G o n 
zález y D . Pedro de Vinuesa j «e ha pasado por 
auto del día i? del corriente al promotor fiscal, 
por el preciso y perentorio termino de tres dias, 
d antes si le fuese posible , después de haberse ra^ 
tificado el sumario con citación de las partes y asis
tencia del procurador y curador ad l i t em de aque-
Ihs, 

Idem 3. 
C O R T É S . 

PjRESIBE^ClA DEL SR. CANO-MANÜEL. 
Es t rado de la sesión del d ia 2 de Marzo . 
Se abr ió la sesión á las diez y media. E l senbf 

secretario Couto ley(5 el acta de la ult ima J u n 
ta preparatoria , tenida el 25 de Febrero, has
ta el momento en que quedaron constituidas Jas 
Cortes. E l señor secretario Ptíñafiei leyd asimis
mo el acta de lo que se determiad por el Con
greso desde que se declaro constituido hasta que 
se levanto la sesión refer ida: todo lo cual se 
ha l ló conforme, y q u e d ó aprobado.ziTambién 
Jo fue el acta de la apertura de las Cortes en 
el 19 del corriente, que leyó el mismo señor 
Peñáfiel . i r : E n seguida el señor Prés iden te p rev i 
no qüe los señores diputados que aun no hu
biesen prestado para esta legislatura el juramen
to que determina la Const i tución , se presentasen 
á hacerlo; y asi lo egecutaron en dos distintos 
actos i() de dichos señores diputados. 

Por el señor secretario Couto se leyó la espo-
sicion que hacia á las Cortes la Diputancion per
manente , dando cuenta dé sus ecupacione^ du
rante el tiempo de su encargo. 

Concluida qüe fue dicha exposición , y le ídas 
las notas de los espedientes promovidos en tiempo 
de la Diputación : se acordó se haga constar eil el 
acta haber oido las Cortes con a g r a d ó l a exposición 
que dé sus trabajos ha hecho la diputación Permanen
t e , y que es superior á toda espresiori lo satis
fechas que se hallan de su acertado y lauda
ble desempeño. 

E l señor Vadi l lo espusO en seguida , que uno 
de los puntos que exigían la decisión ínas pron-
la de las Certes era el relativo á completar la 



rfpreseRtacion nacional en aquellas provincias que 
todavía se hallaba incompleta. 

E n segui-da se nombraron conforme al regla
mento , las comisiones siguientes para la legis
latura de 1821. 

Para la comisión de Poderes los señores Ra
mos Arispe , Gareli , Pino , Galatraba > Huerta. 

Leg i s l ac ión . Señores V i l l a , Gareli , Rey , Ba-
hamonde, Nava r ro , Manescau, Bodega. . . . . . 

Hacienda. Señores Cano, Ochoa , Gorominas, 
Sancho , Fraile , conde de Toreno, Benitez. . . . 

Comercio. Señores Sierra Pambley , González 
.Allende , Romero , Desprat , Florez Estrada , L a -
graba 

A g r i c u l t u r a 
Infracciones de Constitución. Séñorcs Giraldo^ 

Navas , Puigblanc , Baba monde , Constante. 
Ins t rucción p ú b l i c a . Señores M u ñ o z Torrero, 

Mar t inez de la Rosa , López , Clemencin, Tapia, 
Lallave , l igar te 

Diputaciones provinciales. Séñores Verdu , M a r 
t í n e z , Lasanta , Ramos , Loizaga , García 

Gobierno in ter ior de Cortes. Señores Giraldo, 
Moscoso , Manuel 

Leida que fue la lista de dichas comisiones, 
e l señor Presidente adv i r t i ó que sin embargo, 
continuaban todas las demás nombradas en la le
gislatura precedente para los demás asuntos 11 obge-
tos que particularmente les fueron entonces determi
nados 5 habiendo sido la mesa tan circunspecta en 
este punto , que n i siquiera ha procedido á llenar 
los huecos que han resultado en ellas, l imi tán
dose precisamente al de las comisiones que pre
viene el reglamento. 

E l señor Moscoso p id ió que el plan encargado 
á la comisión de Hacienda se pasase á la nue
vamente nombrada, supuesto que ín te r in no se pre
sente la memoria del ministro de dicho ramo no 
ee podia d e s e m p e ñ a r el indicado encargo. 

E l Sr. Presidente • las Cortes decidi rán si el 
plan de Hacienda se ha de formar por la comisión 
ordinaria nombrada en este d ia , d por l aque j a 
estaba nombrada anteriormente con este encargo 
especial 3 d si debe rán reunirse ambas para el ma
yor acier to. 

E l señor conde de Toreno fue de parecer que 
todas las comisiones particulares nombradas en la 
legislatura anter ior , deb ían continuar en la eva
cuación de sus respectivos encargos , por el atra
so y perjuicios que se ocasionarían solo con mudar 
de mano. Y en cuanto á lo espuesto por el señor 
Moscoso creía que las dos comisiones ordinaria y 
especial de Hacienda no eran incompatibles 5 de
biendo la primera examinar los presupuestos , y 
3a segunda conocer de la memoria en todo lo con
cerniente al nuevo plan de Hacienda.ziNo recae d 
xesolucion alguna. 

Se dio cuenta del oficio del señor secretario de 
Hacienda , remitiendo 200 ejemplares de la reso
luc ión , en que se declaran responsables los que au
torizan las fianzas, en el caso de que estas no sean 
suficientes. 

E l señor Navar ro hizo presente que, con arre
g lo al a r t ícu lo 372 de la Cons t i tuc ión , las infrac
ciones de ella eran uno de los primeros asuntos de 
que d e b í a n ocuparse las Cortes. 

Se l e y d la siguiente indicación del señor Eche
v e r r í a : rempecto á que los señores Zayas y Be
ni tez , diputados por la Habana han tenido Ja de-
Jkuadeza de retirarse del Congresoj i caiiisa de ha-
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berse anulado sus poderes; pido se mande que 
vuelvan á presentarse á ocupar sus puestos en ca
lidad de suplentes, como antes lo han hecho en 
el concepto de propietarios." E l autor de la i n 
dicación la apoyo con valías reflexiones: y aun
que el señor Romero Alpuente la contradijo fun
dado en que los señores Zayas y Benitez deiaron 
de ser suplentes luego que se procedió á elegirlos 
propietarios 5 habiendo contestado el señor Pajarea 
que dichos suplentes tenían este concepto con ar
reglo á la l e y , hab ían hecho uso de él en la ante
rior legislatura y. no podían perderle hasta que 
fuesen remplazados por medio de una elección vá 
l ida de diputados en propiedad por la Habana, 
quedo aprobada la indicación. 

Se leyd por primera vez una proposición fir
mada por muchos señores diputados 55para que se 
nombre inmediatamente una comisión especial que 
á la mayor brevedad proponga las medidas con
venientes para la recta adminis t rac ión de just i 
c ia , según lo exigen las circunstancias actuales de 
la Nación. '* Asi se acordó. 

E l señor Martinez de la Rosa hablo en apoyo 
de dieha proposición , y pidió que la comisión que 
se nombrase examifiára si convendr ía establecer 
desde luego la distinción de los Jueces de hecho 
y de derecho en las causas criminales} para lo 
cual presentó una indicación que se m a n d ó pasar 
á la comisión acordada. 

Igualmente se l e j ó otra proposición del señor 
•Zorraquín sobre que se suspenda por ahora en 
M a d r i d el alistamiento general que previene el re
glamento de Milicias nacionales j siendo preferí-
ble el medio de la Mi l i c i a voluntaria con respecto 
á esta capital , &c . Se tuvo por primera lectura. 

Se anunció por uno de los señores secretarios 
que el señor Presidente había nombrado para Ja 
comisión Especial encargada de proponer un pro
yecto de ley para la mas breve sustaneíacion 
de las causas criminales á los señores Calatrava, 
Vadi l lo , Martinez de la Rosa , Rey y Gareli.— 
E l señor Calatrava, hizo presente, que estando su 
Señoría y el señor Vadi l lo encargados del proyec
to del código penal , cuya formación estaba m u y 
adelantada, y cuya discusión era urgente, este 
nuevo encargo podia perjudicar á la pronta cge-
cucíon del otro. E l señor Presidente obse rvó , q!¡e 
confiado en el acreditado patriotismo é infatiga
ble laboriosidad de los señores Calatrava y V a d i 
l l o , los había nombrado para esta comisión por lo 
mismo que eran índivduos de la del código penal, 
para que el nuevo proyecto de ley estuviese en 
armonía con el conjunto de las que deben compo
ner aquel código. 

Se leyó una proposición del señor Priego, d i r i 
gida á que se nombre una comisión especial que 
proponga un me'todo fácil para la formación de la 
estadística. 

Se leyeron y se tuvieron como de primera lec
tura , siete proposiciones del señor Ochoa , d i r i g i 
das á que se forme una ley para cortar los abuses 
que se reparan en los repartimientos de contribu
ciones que se hacen tn los pueblos, y para ase
gurar de un modo £¡0 la responsabiiidsd de to
dos los que intervienen en la formación de estos 
repartimientos, y el castigo de los que abusen de 
la confianza públ ica . 

La comisión de Infracciones de Const i tución 
in fo imó sobre la pe t icnn del coronel D . M i 
guel de Córdoba paia que se declare haber iu-r 



gar i la formación de causa ál señor secretario 
del despacho de la Guerra por haber firmado 
una orden en que S. M . mandaba se suspen
diese una providencia dada por el t r ibunal espe
cial de Guerra y Marina , relativa al arresto de 
ranos oficiales del ege^cito. La comisión opina 
que no ha lugar á la formación de causa, por
que la orden no escede los l ími tes de las fa
cultades del poder ejecutivo ^ según la ordenan
za vigente del ejercito. Se aprobó este dictamen. 

Se levanto lá sesión p ú b l i c a , y quedaron las 
Cortes en secreta. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
Circular del ministerio de Gracia y Just icia , 

Condescendiendo el Santo Padre con los d é -
seoá que manifes tó S. M . de que la misa pro
pia y rezo del beato siervo de Dios F r . Juan 
Bautista de la Concepción , fundador de la r e l i 
g ión de Trinitarios descalzos , se extendiese á to
do el clero secular y regular de las Españas , 
se sirvió expedir la bula del tenor siguiente : 

?5 De España , zz: N o bien hubo concedido nues
tro Sant ís imo Sr. el Sumo Pontífice P ió v i l los 
honores de los bienaventurados al venerable Juan 
Bautista de la Concepc ión , fundador de los re
ligiosos reformados descalzos de la orden de la 
San t í s ima Tr in idad , redención de cautivos , cuan
do de todas partes se vieron dar por toda la N a 
ción española ilustres testimonios de veneración 
á este nuevo héroe de la re l igión cristiana. Mas 
la s ingular í s ima devoción que á este mismo bien
aventurado profesa el SermOo Rey Católico Fer 
nando V I I , de este nombre ^ ha sido causa de 
que por medio de su ministro plenipotenciario 
cerca de la Silla apostdlica, haya Suplicado á 
S. S. que se dignase extender á todo el clero de 
los dominios sujetos al expresado Rey católico el 
oficio y misa concedidos anteriormente á la sobre
dicha orden^ como t a m b i é n á las diócesis de Toledo" 
y de Córdoba ^ para el dia del nacimiento del men
cionado bienaventurado. Y S. S., en atención á lo ex
puesto , haciendo relación yo el infrascrito secreta
r i o de la sagrada congregación de Ri tos , conce
d ió por gracia especial la extensión que solicitaba 
con r i to doble menor ^ y guardando las rubricas; 
sin que de n i n g ú n modo obsten cualesqicra cosas 
que sean en contrario. Dia 9 de Noviembre de 
a 8 1 9 . = Julio Mar ia de la Samaglia, cardenal obis
po de Porto y de Santa Rufina, prefecto de Ja; 
sagrada congregación de Ritos.—En lugar * | t del 
sello del E m i n e n t í s i m o y Reve rend í s imo Señor 
cardenal Jul io Mar ia de lá Samaglia, prefecto de 
la sagrada congregación de Ritos estampado sobre 
oblea encarnada cubierta de papel, z -Vi s to por el 
agente adjunto de S. M.zrRoma 15 de Noviembre 
de 1&19.—Francisco T a c ó n , con rubr ica ." 

Habiendo pasado de orden de S. M . esta bula 
a las Cortes , en conformidad de lo prevenido en1 
el a r t í cu lo 171 de la Consti tución polít ica de Ja 
M o n a r q u í a , por lo respectivo á bulas pontificias, 
por decreto de 19 de Octubre u l t imo han dado 
su cciisentimiento al Rey para que conceda el pase 
á dicha b u l a , usando en esta parte de la facul
tad prevenida en el citado ar t ícu lo 171 de la Cons
t i tución , sin perjuicio de lo que al tiempo de .su 
presentación puedan decir d manifestar los o rd i 
narios diocesanos; y á su consecuencia, enterado 
S. M . se ha servido conceder el pase á la. enun
ciada bula que va inserta, sin perjuicio de lo que 
en su vista pueda decir ó manifestar V . L o que 
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le participo ¿ e Real orden pará su inteligencia 
y demás efectos correspondientesi M a d r i d . . . . de Fe
brero de 1821, (G. del G.) 

Gobierno polí t ico dé A r a g ó n . 
Por el Min is te r io de la Gobernación dé lá 

P e n í n s u l a , se han d i r ig ido a l Sr. Gefe p o l í t i 
co de esta Provincia , las Reales órdenes siguien* 
tes : 

Gobernación de la Pen ínsu la . — Sección de Go
bierno Pol í t ico. — Según previene la Const i tución, 
se ha celebrado hoy la apertura de las Cortes 
con todo el aparato de costumbre ^ habiendo asis-̂  
t ido S. M . acompañado de la Reina y Sres. I n 
fantes, y pronunciado el discurso de estilo. Lo que 
tomún ico á V . S. de Real orden para su in te 
ligencia , y que lo haga saber á los habitantes 
de la Pruvincia de su mando, i r Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madr id i9 de Marzo de 1821.Z2 
Argüe i l e s . —Es copia — Fc l iü . zz Sr. Gefe polí t ico 
de la Provincia de Aragom 
Gobernación de la Peninsula.—Seccion de Gobierno 

pol í t ico . 
E l Sr. Secretario del Despacho de Marina me 

dice con fecha de hoy lo que sigue.zrEl Rey se ha 
Servido d i r ig i rme con esta fecha el Real decreto si
guiente.—He tenido por conveniente exonerar de las 
respectivas Secretarías del Despacho á D . Evar iá to 
Pé rez de Castro; á D . Agustin Argüe i les ; á D . Ra 
m ó n G i l de la Cuadra; á D . Manuel Garcia Herre
ros; á D . José Ganga Argüe i l es , y á D . Cayetano V a l -
des. Y mientras nombro personas que las sirvan en¡ 
propiedad encargo interinamente de la Guerra al ma
riscal de Campo D . Ignacio Balanzat, Inspector i n 
terino de In í an t e r í a , y habil i to para el despacho de 
la de Estado al oficial i ? de la misma D . J o a q u í n 
de Anduaga, para el de la Gobernación de la Pe
nínsula al Gefe de Sección D . J o a q u í n Baeza; para 
el de la Gobernación de Ul t ramar a l oficial mayor 
D . Antonio G i l l e m a n t ; para la de Gracia y Jus t i 
cia al Gefe de Sección D . Manuel Encina, y para 
el de la Hacienda al oficial mayor D . Luis Sorela.iz^ 
L o que traslado á V . S; de Real orden para su 
tonocimiento* Dios guarde á V . S. muchos años . 
M a d r i d 2 de Marzo de 1821.—Joacjuin Baeza.zz; 
Es copia.rzFeliu.z^Sr. Gefe polí t ico de la provincia 
de Aragom 
Gobernación de la Penínsuta.zzSeccion de Gobierno 

Po l í t i co . 
E l Sr. Secretario del Despachó de Mar ina me 

dice con fecha de ayer lo que sigue . iz:„El Rey se 
ha servido d i r ig i rme con esta fecha el decreto 
s iguiente .—Hal lándose ausente en comisión el oíi-
eial mayor de m i Secre ta r ía de Estado y del Dés-
pacho de Hacienda D¿ Luis Sorela, á quien por 
decreto de este dia he tenido á bien habil i tar para 
e l desempeño de este encargo por exoneración de 
D . José Canga A r g ü e i l e s , que lo tubo en propie
dad , he venido en disponer que se entienda igual 
habi l i tac ión por ahora y durante la ausencia de 
aqUel ^ con D . Juan Ange l G a m a ñ o , oficial i? de 
la misma Secretar ía qUe le sigue en antigüedad.55— 
L o que traslado á V . S. de Real orden para su 
conocimiento.zzDios guarde á V¿ S. muchos años. 
M a d r i d 3 de Marzo de 1 8 2 1 , — J o a q u í n Baeza<zz: 
Es copia.urFeliuzzSr. Cefe pol í t ico de la Prov ínc iá 
de Aragón . 

Cobernacion de la Penínsu la .nJsecc ion de Gobierno 
Pol í t ico . 

E l Sr, Secretario del Despacho de ía Guerra, 



con fecha 2 de este mes me dice lo que sígi 
» E l Rey (Q. G . ) se ha servido d i r ig i rme 
con esta fecha el decreto que sigue.—Habiendo 
tenido á bien ad iu i t i r Ja renuncia de Ja secreta
r í a del Despacho de Mariua á D . Juan Jahat, jun-
trunente he venido en habil i tar para el Despa
cho de e l l a , al ofibiai mayor de la misma Don 

. Diego de la , Vega. Tendreislo entendido para su 
debido cumpl imien to . " —De Real orden lo tnis-
lado á V . S. para ios efectos convenientes. Dios 
guarde á V . S. muchos arlos. M a d r i d 3 de M a r -
20 de 182 i . :=Jo: iquin de Baeza. — Sr. Gcfe P o l í 
t ico de la provincia de Aragón . 
Gobernac ión l a P e n í n s u l a , — Sección de Gobier

no pol í í ico. 
E l Sr. secretario interino del Despacho de Guer

ra con fecha de a/er me dice lo que sgiue. — E l 
Rey se ha servido d i r ig i rme con esta fecha el 
real decreto siguiente.zz Ha l l ándose ausentes les 
sugetos que he tenido á bien nombrar para Se
cretarios del Despacho de Estado , de Gracia y 

Jus t i c ia , y de G u e r r a , cont inuarán despachan
do hasta su llegada los que actualmente se ha-
l i an encargados de ellos , D . Joaqu ín Anduaga 
del de Estado , D . Manuel Encina del de Gra
cia y Justicia , y D . Ignacio Balanzat el de 

la Guerra. Tendreislo entendido y lo comunicareis 
á quien corresponda.— De Real dr ien lo traslado 
á V . S. para su conocimiento y efectos convenien
tes. Dios gurde á V . S. muchos años. M a d r i d 5 de 
Marzo de 182 1 .=:Joaquín de Baeza. — Sr. Gefe 
pol í t ico de la provincia de Aragón . 
Gobernac ión de la Península .—Sección de Gobierno 

Po l í t i co . 
E l Sr. Secretario interino del Despacho de la 

Guerra con fecha de ayer me dice lo que sigue.z= 
r?El Rey se ha servido d i r ig i rme con esta fecha 
el decreto siguiente.—Movido por los mas puros 
y sinceros deseos de que los importantes des t í -
«os de secretarios del Despacho recayesen en su
getos que á su decidida adhesión al sistema cons-
l i tucional uniesen la i lus t rac ión , esperiencia y 
providad necesarias para desempeñarlos dignamen-

, l e tube á bien oír el parecer del Consejo de 
Estado 5 y habie'ndome consultado sugetos que reú
nen estas circunstancias , conformándome con su 
parecer iie venido en nombrar para secretario del 
Despacho de Estado i D . Ensebio B a r d a j í ; para 
e l de la Gobernac ión de la Península á D . M a 
teo Yaldemoros; para el de la Gobernación de 
U l t r amar á D . Ra nion Peliu j para el de Gra
cia y Justicia á D . Vicente Gano-Manuel; para 
e l de Hacienda á D . Antonio Barata ; para el de 
Guerra á D . Tomas Moreno \ y para el de M a 
r ina á D . Francisco de Paula Escudero. Tendré is -
l o entendido y lo comunicareis á quien corres-
p o n d a . " i z D e Real orden lo traslado á V . S. pa
r a los efectos convenientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. M a d r i d 5 de Marzo de 1 8 2 1 . ^ : 
J o a q u í n de Baeza. i zS r . Gcfe Pol í t ico de la pro
vincia de A r a g ó n . 

Gobernac ión de la Pen ínsu la , zr Sección de Go
bierno. = E l Sr. secretario interino del Despacho 
de la Guerra con fecha de ayer me dice lo que 
sigue. ~ E l Rey se ha servido d i r ig i rme con esta 
fecha el Real decreto s igu ien te .—Habiéndome hecho 
presente D . Mateo Valdemoros, que por hallarse en
fermo no le es dable encargarse por añora del M i -
fiistcrio la Gobernación de la Pen ínsu l a , para 
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el cual he tenido i bic-n nombrarle por decreto de 
ayer , he venido en elegir para que lo despache in 
terinamente á D . R a m ó n Fe l iu , secretario del Des
pacho de la Gobernac ión de Ul t ramar . Tendreislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.^ 
De Real orden lo traslado á V . S. para su conoci
miento y efectos convenientes. Dios guarde á V . S, 
muchos años. M a d r i d 6 de Marzo de 1821. Ra, 
mon Fel iu . = Sr. Gefe pol í t ico de la Provincia de 
A r a g ó n . 

Gobernación de la Penínsu la .zz Sección de Gobier* 
no pol í t ico . 

E l Gefe polí t ico de la provincia de Guadala-
jara ha dado parte con fecha de ayer de que ha 
sido robado el correo que conducía la correspon» 
dencia de esta Corte á las provincias de Aragón y 
Ca ta luña , en el partido de Aíigui ta de la misma 
Provincia ; y enterado S. M . , se ha servido man
dar que lo diga á V . S. á fin de que no se atr ibu
ya á otra causa la falta de correspondencia que se 
adver t i r á en esa Provincia , en e l concepto de que 
en esta capital no há ocurrido la menor'novedad 
que haya alterado la tranquil idad públ ica. Lo que 
comunico á V . S. de Real orden para su inteligen
cia y demás efectos convenientes, incluyendo copias 
de algunas de las Reales ordenes (*) que se re
mit ieron á V . S. en el citado corred interceptado. 
~ Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 6 de 
Marzo do 1 8 2 1 . — R a m ó n F e l i u . ^ : Sr. Gefe pol í t i 
co de la provincia de A r a g ó n . 

(*) Son las tres pr imeras . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Sermones. H o y los hay en la Seo, Pilar, S. Pa
blo y S. Cayetano. Esta tarde á las ^ cn Sío. 
Domingo Via-crucis, y á seguida rosario, sermón y | 
los dolores de Ñ t r a . Sra. j y á las 4 en S. Andrés 
p lá t i ca á expensas de la Hermandad del efugio* 

L i t e ra tu ra . E l Memento-homo, este pequeño 
cuaderno bas ta rá decir es escrito por el mismo au
tor de las cartas del Pobrecito ho lgazán , las que 
han tenido una aceptación general del públ ico. Se 
vende á un real de vellón en la l ibrer ía de José 
Sánchez ; en la misma se halla la coleccioa de 
cartas indicadas. 

Venta . E n el horno de la calle de las A r 
mas n ú m . 132 se vende leche de Baca fresca. 

P é r d i d a . La persona que hubiese recogido una 
cubierta de indiana, en la comedia, desde el guar
da ropa hasta la entrada del s a l ó n , el dia 6 del 
corr iente, se servirá entregarla en la calle de la 
Verdnica n ú m . 2 0 , donde da rán mas s e ñ a s , y 
se gra t i f icará . 

E l que hubiese perdido una capa, la semana 
anter ior , que se halla cambiada, podrá hacerse 
con ella dando las sefíaj en la subida del Tren- j 
que n ú m . 10. 

Nodr i za . E n las . Piedras del Coso n ú m . 66 
da rán r azón de una. de 24 años de edad y 18 
meses de leche. 

E n la plaza de S . M i g u e l n ú m . 195 darán 
razón de otra de 27 años de edad, y 9 meses 
de leche, es de Jusl ivol . 

£ n la Imprenta del Sto, Hospital de IXtra. Sra. de Gracia, 


